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El Presidente de la República firmó para su promulgación 

  

la Ley  Habilitante, aprobada esta tarde en emergencia

  

parlamentaria por la  Asamblea Nacional de mayoría oficialista.

  

  

El Primer Mandatario agradeció a la plenaria que 

  

extendiera sus  facultades para promulgar decretos-ley,

  

sin consulta con el Poder  Legislativo, durante 18 meses.
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Él la había solicitado por un año. Tras promulgar la ley, dijo

  

a sus críticos que la calificación de  “leyes de dictadura” 

  

y “cubanas” que eso es sólo “fariseísmo  político”.              

  

Advirtió que los diputados nacionales electos por el sector

  

opuesto a su  Revolución socialista “no podrán hacer 

  

ni una ley pitiyanqui” una vez  que asuman sus 

  

cargos a partir del 5 de enero.

                                
      

 2 / 2


